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Con el próximo regreso a 
clases, el Instituto de Segu- 

ridad Laboral (ISL) llama a 

la comunidad educativa a 

informarse sobre el Seguro 
Escolar, un derecho garan- 

tizado por ley que entrega 

atención médica gratuita a 
estudiantes que sufran ac- 

cidentes con ocasión de sus 

estudios. 

Este seguro social prote- 

ge a niñas, niños, adoles- 

centes y jóvenes desde el 

nivel parvulario hasta la 
educación superior, inclu- 

yendo las prácticas profe- 
sionales, siempre que se 

trate de establecimientos 

reconocidos por el Minis- 
terio de Educación, y cubre 

accidentes que ocurran en 
el interior de los estableci- 

mientos educacionales en 

los lugares de práctica o en 
el trayecto directo entre el 

domicilio y el centro edu- 
cativo. La norma data de 

1972 y está incorporada en 
la Ley 16.744 (art. 3). 

La directora nacional del 

ISL, Aída Chacón Barraza, 

a clases: qué hacer y cómo activar el Seguro 
Escolar ante un accidente 

destacó la relevancia de la 

difusión de este derecho 

y la necesidad de que las 
familias estén informadas 

sobre su acceso y cober- 
tura. “El Seguro Escolar 
no solo brinda atención 

médica gratuita a las y los 
estudiantes, sino que re- 

presenta una herramien- 
ta concreta de equidad y 
protección social. Es cru- 

cial que toda la comuni- 
dad educativa conozca los 

pasos para acceder a este 
derecho y garantizar que 

ningún estudiante que- 
de desprotegido ante una 
emergencia”, enfatizó la au- 

toridad. 

Y agregó que “en caso de 

un accidente los estudian- 

tes deben dirigirse a urgen- 

cias de la red de salud pú- 
blica e indicar que se trata 
de un accidente con oca- 

sión de sus estudios para 
que se inicie la cobertura, 

de todas maneras, cada es- 

tablecimiento educacional 

debe tener un protocolo en 

estos casos”. 

Paso a paso: cómo activar 

el Seguro Escolar 

Ante un accidente escolar, 

se deben seguir estos pa- 

sos: 

1. Atención inmedia- 

ta 

Trasladar a la o el estudian- 

te al centro de salud públi- 
co más cercano e informar 

que se trata de un acciden- 

te con ocasión de sus estu- 

dios. 

2. Declaración del ac- 

cidente 

El establecimiento edu- 

cacional debe completar 
la Declaración Individual 

de Accidente Escolar 

(DIAE) dentro de un 

plazo máximo de 24 

horas. También puede 
realizar la denuncia la 

persona afectada, su re- 

presentante e incluso la 

o el médico tratante. 

3. Presentar la do- 

cumentación 

La DIAE debe contener 

os datos del estableci- 

miento, comuna, informa- 

  

ción de la persona afectada 

y una descripción detalla- 
da del accidente. 

Si el hecho ocurrió en el 
trayecto, se requerirá un 

parte de Carabineros o de- 
claración de testigos. 

4. Activación de la 

cobertura 

La declaración debe 

presentarse en el centro 

de salud para formalizar 

la cobertura, la cual se 

mantiene hasta la recu- 

peración total o mien- 
tras existan síntomas 

derivados del accidente. 

Este seguro cubre aten- 

ción médica, quirúrgica 

  

y dental de manera gra- 
tuita, además de hospita- 

lizaciones, suministro de 

medicamentos, prótesis, 

traslados y otros gastos 

asociados a la atención 

de salud. Es un mecanis- 

mo clave para resguardar 

la salud y el bienestar de 
quienes están comenzan- 

do su año académico. 

El ISL invita a la comu- 

nidad educativa a infor- 

marse y ejercer este de- 
recho fundamental. Para 

más información sobre el 

Seguro Escolar y su co- 

bertura, visite www.isl. 

gob.cl/seguro-escolar. 

CPLT entrega propuesta de nueva Ley de Transparencia 
para Chile al presidente electo 

El Consejo para la Transpa- 
rencia (CPLT), encabezado 

por su presidenta, Natalia 
González, y los consejeros 
María Jaraquemada, Ro- 

berto Munita y Bernardo 
Navarrete, sostuvieron una 

reunión con el presidente 
electo, José Antonio Kast, 

instancia en la que se le 
hizo entrega formal de una 
propuesta normativa para 

nueva Ley de Acceso a la 
Información Pública para 

el país. 

Durante el encuentro, el 

Consejo Directivo  pre- 

sentó los fundamentos de 
su propuesta, elaborada a 

partir de más de 16 años 
de aplicación de la Ley de 

Transparencia en el país y 
de la experiencia acumula- 

da del CPLT en garantizar, 

fiscalizar y promover el de- 

recho de acceso a la infor- 
mación pública, contenida 

en un basta jurisprudencia 

administrativa y judicial 
en la materia. Asimismo, la 

iniciativa se originó a par- 

tir de un proceso de con- 

sulta en que participaron 

centros de estudio, orga- 

nizaciones de la sociedad 

civil abocadas a la probi- 
dad y transparencia, en- 

cargados de transparencia 
de distintas instituciones 
públicas, usuarios de la ley, 

periodistas, organismos in- 

ternacionales, académicos 

y exconsejeros del CPLT. 

El documento entregado 

plantea la necesidad de ac- 
tualizar y perfeccionar el 

marco normativo vigente, 

con el objetivo de forta- 

lecer el derecho de acceso 
a la información pública, 

responder a los desafíos de 

la transformación digital 
del Estado y elevar los es- 

tándares de transparencia 
y rendición de cuentas. 

Entre sus ejes centrales, el 

CPLT propone consolidar 
un sistema único de trans- 

parencia, incorporando al 
régimen general de trans- 

parencia a todos los órga- 
nos del Estado, acabando 

con los regímenes especia- 

les y atenuados de los po- 
deres legislativo y judicial y 

ciertos órganos autónomos 
constitucionales, y con- 

solidando así su rol como 
órgano garante del sistema 

en su totalidad. Junto con 

ello, y dada la necesidad 

de fortalecer el control en 

el buen uso de los recur- 

sos públicos, se propone 

ampliar el universo de en- 
tidades sujetas a la Ley de 

Transparencia, incorpo- 

rando a aquellas entidades 

de derecho privado, pero 

que cumplen funciones 
administrativas-públicas y 

reciben financiamiento es- 

tatal. 

Al respecto, la presidenta 
del Consejo para la Trans- 
parencia, Natalia Gonzá- 

lez, señaló que “Si bien la 

Ley de Transparencia trajo 

consigo cambios impen- 

sados y sumamente valo- 

rables, luego de más de 16 

años de vigencia, existen 

  

una serie de desafíos pen- 
dientes y oportunidades 

de mejora que es tiempo 

de abordar. Creemos que el 
proyecto de “Ley de Trans- 

parencia 2.0” que se trami- 
ta en el Congreso Nacional 

desde el 2018, ha quedado 

superado por el paso del 

tiempo, la envergadura de 
los retos a abordar y el desa- 
rrollo de nuevas tecnologías, 

por lo que esta propuesta de 
nueva Ley de Transparencia 

para Chile viene a responder 
a esos desafíos” Agregó que 
“se trata de una moderni- 

zación profunda a la Ley de 
Transparencia, construida 

en base a la evidencia y a un 
proceso participativo que in- 

corporó a la sociedad civil y 

academia”. 
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